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ORDENANZA REGULADORA DEL SERVICIO DE AUTO-TAXI 

EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE BUNIEL (BURGOS) 
 

Artículo 1.-  Fundamento legal.  Objeto. 

La presente Ordenanza se dicta de conformidad con lo d ispuesto en el  

art ículo 20.1.ñ) de la Ley 1/1998,  de 4 de junio,  de Régimen Local  de Cast i l la  y  

León; los art ículos 23 y s iguientes de la Ley 15/2002, de 28 de noviembre,  de  

Transporte Urbano y  Metropolitano de Cast i l l a  y León; y el  Real  Decreto 

763/1979, de 16 de marzo, por e l  que se aprueba el  Reglamento Nacional de los 

Servicios Urbanos de Transporte en Automóvi les Ligeros.  

El objeto de la presente Ordenanza es la regulación de l  transporte público 

de viajeros en automóviles de turismo, Auto-taxi  s in contador tax ímetro,  con 

capac idad igual  o infer ior a cinco plazas inclu ida la del  conductor,  que se preste  

en e l  término munic ipa l  de  Bunie l  (Burgos) .  

Con carácter supletorio y en lo no previsto por el  presente Reglamento o 

sus disposic iones  complementarias serán de apl icac ión las normas de rég imen 

local  y de normativa sectoria l  de trasporte que resulten de apl icación.  

CAPITULO I. LICENCIAS 

Artículo 2.- Licencias. 

Para la prestac ión del  servic io de transporte urbano de viajeros mediante 

automóvil  de turismo será necesaria la previa obtención de la correspondiente  

l icencia de auto-tax i  otorgada por el  Ayuntamiento.  

La l icencia tendrá un solo t i tular y amparará  a un único vehículo que se 

adscrib irá al  servic io público.  No obstante y previa presentación de la 

documentación que acredite  el  cumplimiento de los requisitos señalados en la 

presente Ordenanza ,  e l  t i tular de la misma podrá contar con asa lar iados para  la  

prestac ión del  servic io.  Se prevé ,  asimismo, la  compat ibi l idad de explotación de 

esta l icencia con otra act iv idad, s iempre que se otorgue prioridad a  la prestación 

de este servic io.  

Para la obtención de la l icencia munic ipa l  de auto-taxi  será necesario 

obtener s imultáneamente de la Junta de Cast i l l a  y León la autorización que 

habi l i te  para la prestac ión de serv icios de transporte interurbano de via jeros en 

automóviles de turismo.  
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La pérdida o ret irada,  por cua lquier causa lega l ,  de la autor izac ión de 

transporte interurbano dará lugar,  asimismo,  a la cancelac ión de la  l icencia.  La 

pérdida o cance lación,  por cualquier causa lega l ,  de la l icencia munic ipa l  dará 

lugar,  asimismo,  a la  ret irada de la autorización de transporte  urbano. 

Artículo 3.- Número de licencias. 

El número total  de  l icencias será  determinado por e l  Ayuntamiento Pleno 

y vendrá determinado por la necesidad y conveniencia del  servicio a prestar al  

público,  s in per juicio de lo establecido en el  art ículo 27 de la Ley 15/2002, de 28 

de noviembre,  de Transporte Urbano y Metropolitano de Cast i l la  y León. 

Artículo 4.- Transmisibilidad de las  l icencias.  

Las l icencias podrán transmit irse  por actos ínter vivos  en los supuestos 

establec idos en el  art ículo 14 del  RD 763/1979 de 16 de marzo por el  que se 

aprueba el  Reglamento nac ional de los servicios urbanos e interurbanos de 

transportes en automóviles  l igeros.  

La transmisión in te r  v ivos  estará sujeta a los  derechos de tanteo y  retracto 

a favor del  Ayuntamiento, conforme al  s iguiente procedimiento:  

El transmitente comunicará por  escr ito a la Administrac ión Municipal  e l  

precio y condiciones en que se pretende real izar la  transmis ión así  como la 

ident idad de l  adquirente,  reservándose el  Ayuntamiento el  derecho de tanteo, 

que podrá ejerci tar en el  p lazo de un mes a contar desde la comunicación.   

Transcurrido ese plazo sin que recaiga resoluc ión municipal  expresa,  

podrá efectuarse la transmisión, presentando ejemplar o copia auténtica en el  

Ayuntamiento a efectos de pueda ejercer e l  derecho de retracto en e l  plazo de un 

mes a contar desde la comunicac ión de la transmisión. 

Podrán también transmit irse mortis causa  a  favor del  cónyuge v iudo o 

herederos legít imos, la  adquisición de la l icencia por vía hereditar ia no faculta 

por s í  misma para la prestac ión de l  servic io s i  no concurren los demás requisitos  

exigidos.  

La transmisibi l idad de las  l icencias de auto-taxi  quedará condicionada al  

pago de los Tributos y  sanciones pecuniarias que recaigan sobre el  t i tular por el  

e jercicio de la act iv idad. 

Artículo 5.- Otorgamiento de licencias. 

El otorgamiento de l icencias vendrá determinado por la  necesidad y  

conveniencia del  servic io a  prestar  a l  público.  
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Para acreditar d icha necesidad y conveniencia se anal izará:  

— La situación del  servicio en cal idad y extensión antes del  otorgamiento de 

nuevas l icencias.  

— El t ipo,  extensión y crec imiento del  Munic ipio.  

— Las necesidades reales de un mejor y más extenso servicio.  

—La repercusión de las nuevas l icencias a  otorgar en e l  conjunto del  transporte 

y la c irculación. 

  El procedimiento de otorgamiento de l icencias se ajustará al  

procedimiento l ic i tatorio abierto al  respecto por e l  Ayuntamiento de Buniel  

(Burgos) mediante el  correspondiente concurso. 

Para poder prestar este servicio deberá estarse en posesión del  permiso 

munic ipa l  correspondiente,  que deberá sol ic itarse a l  Ayuntamiento acompañando 

la s iguiente  documentación: 

a)  Cert i f i cado de  em padronamiento en  e l  t é rmino muni c ipal  de  Bunie l .  

b)  Cert i f i cado de l  Minis t er io  de  Jus t i c i a  de  no haber  comet ido de l i to  a lguno durante  los  

dos  años inmediatamente  anter iores  a la  f e cha de  la  so l i c i tud de l  permiso munic ipa l  

de  conduc ir .  

c )  Copia compulsada de l  permiso de  c i r cu lac ión ex ig ido  por la  normat iva v igente .  

d)  Cert i f i cado médico  o f i c i a l  v igen te  de  no padec er  en fermedad que impos ib i l i t e  o 

d i f i cu l t e  e l  normal  e j e r c i c i o  de  la  pro f e s ión.  

Una vez comprobados los extremos anter iores,  se  concederá  permiso 

munic ipa l  de conducción de taxi  que tendrá una vigencia de c inco años al  

término de los cuales deberá ser renovado por sus t i tulares o ,  en su caso, cuando 

se produzca la renovación del  permiso de conducir .   

La autoridad municipal  podrá condicionar  la expedic ión de l  permiso 

munic ipa l  a  la superac ión de las pruebas de aptitud que se consideren oportunas .  

La renovación se efectuará a todos aquel los que acrediten seguir 

cumpl iendo las característ icas que se exigen para obtener este permiso por 

primera vez.   

La Administración municipal ,  l levará  e l  regis tro y control  de los permisos 

munic ipa les de conducir concedidos,  donde se irán anotando las incidencias  

relat ivas a sus  t i tu lares.  A tal  f in,  los propietar ios de l icencias vendrán obligados 

a comunicar a la mencionada área ,  las a ltas  y las ba jas de conductores que se 

produzcan en sus vehículos,  en un plazo no superior a diez  días.   
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El t i tu lar de la l icencia deberá poner en conocimiento de la Alca ld ía de 

cua lquier incidencia que afecte a la prestación del  servicio ,  mediante  escrito y en 

el  p lazo más breve pos ible.  

 Artículo 6.- Solicitantes de licencias. 

Podrán sol ic itar l icencias de auto-tax i :  

a)  Cualquie r  persona f í s i ca ,  mayor de  edad ,  que se  enc uentre  en  poses ión de l  permiso de  

conduc ir  correspondiente .  

b)  Los conductores  asa lar iados  de  los  t i tu lares  de  una l i c enc ia de  auto- tax i ,  que 

pres t en e l  s erv i c io  en  la  pro f e s ión,  acred i tada med ian te  l a  poses ión y  v igenc ia de l  

permiso de  conductor  exped ido por e l  Ente  Local  c reador de  la  l i c enc ia ,  y  la  

inscr ipc ión y  co t izac ión en  ta l  concepto a la  Segur idad Soc ia l .  

Las personas re lacionadas en el  apartado anterior deberán estar en 

posesión de l  permiso de conducir ex igido por el  Código de la Circulación para 

este t ipo de vehículos .  

Artículo 7.- Vigencia,  caducidad y revocación de las l icencias .  

El servicio de tax i  ha de comenzar a prestarse necesariamente a part ir  de 

los sesenta d ías de la fecha de not if icac ión de concesión de la l icencia municipal ,  

cumpl iendo los  requis itos exig idos por la normativa vigente.  Sólo una causa 

just if icada de fuerza mayor que sea debidamente acreditada ante el  Ayuntamiento 

de Buniel  (Burgos) y  autorizada por éste,  puede permit ir  una ampliación de l  

plazo señalado. 

Las l icencias munic ipa les de auto-taxi  se otorgarán por t iempo indefinido,  

s i  bien su va l idez quedará  condic ionada a l  cumplimiento de las condiciones y 

requisitos establec idos para la obtención de la l icencia y la  constatación 

periódica de dicha c ircunstancia .  

 La l icencia de auto-tax i  se ext inguirá:  

a)  Por renunc ia vo luntar ia  de l  t i tu lar  de  la  l i c enc ia ,  s in dere cho a lguno de  

indem nizac ión.   

b)  Por impos i c ión d e  sanc ión que l l eve  apare jada  la pérdida de  su t i tu lar idad .  

Serán causas de revocación (s in derecho a indemnización alguna) y ret irada 

de l icencia las s iguientes:  

a.  Usar e l  vehí cu lo  de  una  c lase  de t erminada  a  otra d i f e rente  a aque l la  para la  

que es tá  autor izado.  
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b.  Dejar de  pres tar  e l  s erv i c io  a l  púb l i co  durante  t r e inta d ías  consecut ivos  o 

sesenta a l t ernos  duran te  e l  per íodo de  un  año,  sa lvo que  se  acred i t en razones  

jus t i f i cadas  y  por  es cr i to  ante  e l  Ayuntamiento .  

c .  No es tar  en poses ión de  la  pó l iza  de  seguro en v igor .  

d .  Arrendar ,  a lqui lar  o  apoderarse  de  una  l i c enc ia que  suponga  una 

explotac ión no au tor izada  por es ta Ordenanza.  

e .  Real izar una trans f erenc ia  de  l i c enc ia no autor izada .  

f .  Incumpl ir  las  ob l igac iones  inherentes  a la  l i c enc ia  y  demás ob l igac iones  que 

hagan re f eren c ia a l  veh í cu l o .  

g .  Contratar pe rsona l  asa la r iado s in  e l  permiso de  c onduc ir  o  s in e l  a l ta y  

co t izac ión  en la  Segur idad  Soc ia l .  

CAPITULO II. TARIFAS 

Artículo 8.- Tarifa 

 La ut i l ización de este  servic io estará sujeta  al  abono por parte de los 

usuarios de una tar ifa que será f i jada por el  órgano competente de la  Comunidad 

Autónoma de Cast i l la  y  León. 

 El pago del  importe de la prestac ión de l  servicio será abonado por el  

usuario a su f inal ización debiendo ser  vis ib les las tar ifas de apl icación desde e l  

interior del  vehículo y deberán contener los suplementos y tar ifas especiales que 

proceda apl icar a  determinados servicios.   

CAPITULO III.  VEHICULO 

Artículo 9- Requisitos del vehículo. 

Los vehículos que presten el  servicio de auto-taxi  deberán ser marcas y  

modelos homologados ,  cumpl iendo los requisitos ex igidos por la Normativa 

correspondiente,  y en cualquier  caso: 

a.  Carrocer ía c errada ,  con puer tas  de  fác i l  ac c eso  y  f unc ionamien to que fa c i l i t e  

la  maniobra con suav idad .  

b .  Las dimens iones  mínim as  y  las  carac t er í s t i cas  de l  i nter ior  de l  vehí cu lo  y  de  

los  as i entos  s erán las  pre c i sas  para proporc ionar a l  usuar io  la  segur idad y  

comodidad suf i c i entes .  

c .  Tanto las  puer tas  de lante ras  como traseras  es tarán  dotadas de  ventan i l l as  

que garant i c en la v i s ib i l i dad,  luminos idad y  ven t i lac ión.  Las ventani l l as  

deberán  ser  de  mater ia l  t ransparente  e  inas t i l lab le ,  i gualmente  deberán ir  

dotadas  de  mecan ismos para a cc ionar las  a vo luntad de  los  part i cu lares .  
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d.  Tener ins ta lado un a lumbrado e l é c t r i co  in terno que resu l t e  su f i c i en te  para la 

v i s ión de  documentos  y  monedas .  

e .  Ir  prov is tos  de  ext intores  de  incendio ,  s egún  lo  pre ceptuado en la Leg is lac ión 

v igente  ap l i cab le .  

f .  Podrán ir  prov is tos  de  mamparas de  segur idad,  entre  e l  conductor  y  los  

usuar ios ,  de  las  carac t er í s t i cas  a l  e f e c to  e s tab le c idas  y  homologadas por las  

autor idades  compet entes .  Cuando se  ins ta l e  mampara de  separac ión,  l a  

capac idad de l  vehí cu lo  s e rá para tres  v ia j eros  como mínimo,  ampl iabl e  a 

cua tro cuando e l  conduct o  de l  veh í cu lo  autor i c e  l a  ut i l izac ión  de l  as i ento  

cont iguo  a l  suyo .  

g .  Ir  prov is to  de  herramienta s  prop ias  para  reparar  las  aver ías  más  f r e cuent es .  

h .  Deberán l l evar en un lugar v i s ib l e  para e l  usuar io  las  tar i f as  v igentes  y  los 

sup lementos  ap l i cab les  a cada ki lometra j e .  

i .  Queda prohibido ins ta lar  cua lquier  t ipo de  publ i c i dad tanto en e l  inter ior  

como en e l  exter ior  de l  vehí cu lo ,  sa lvo autor izac i ón expresa  de l  órgano 

competente  para  otorgar la  l i c enc ia .  

 La autoridad municipal  estará facultada para exigir  la  instalación de 

radioteléfonos en los  vehículos y aquel las innovaciones técnicas que las 

circunstancias aconse jen y redunden en benef icio del  servicio .  

 Los t i tulares de vehículos del  servicio deberán ve lar  porque éstos se  

encuentren en adecuadas condic iones de seguridad y l impieza.   

Artículo 10.-  Identificación del  vehículo  

Los vehículos de auto-taxis irán pintados de color blanco e incorporarán 

los dist int ivos que el  Ayuntamiento determine .  

En e l  interior y  en sit io  vis ib le para los  usuar ios,  se s i tuará una placa  en la  

que f igure el  número de matr ícula y de l icencia municipal ,  debiendo así  mismo 

colocar,  de  forma que la lectura  sea  fáci l  para los usuarios,  una pegatina en la  

que f igurarán las tar ifas y suplementos vigentes.   

Artículo 11.- Taxímetro  

Los vehículos no deberán ir  provistos de un aparato taxímetro,  salvo que 

expresamente lo acuerde el  Ayuntamiento o así  se d isponga en normativa de 

general  apl icación. En éste  caso,  e l  aparato taxímetro será comprobado y 

precintado por órgano competente de la Junta  de Cast i l la  y León, y s i tuado en la  

parte de lantera del  interior de la carrocería ,  de forma que,  en todo momento,  
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resulte completamente vis ible para e l  via jero la lectura de la tar ifa o precio y  

suplementos,  debiendo estar i luminado desde la puesta  de l  sol .  

El aparato taxímetro,  en el  caso de ser necesar io,  entrará en 

funcionamiento al  bajar la bandera o cualquier otro e lemento mecánico de que 

deba ir  provisto.  Además de poner en marcha o parar  el  mecanismo de aquél ,  

podrá adoptar la posición de punto muerto,  s i tuac ión en la que,  no marcando la 

tar ifa  horaria ,  deberá  colocarse a l  f inal izar  el  servicio,  o en e l  caso de que 

durante é l  se produzca algún accidente  o avería  que momentáneamente lo  

interrumpa. 

En aquel los vehículos  cuya instalac ión lo permita ,  e l  conductor podrá 

aceptar voluntariamente,  como modo de pago, tar jeta  de crédito,  monedero 

electrónico o cualquier otro medio que el  avance de la tecnología posibi l i te .  

Artículo 12.-  Documentación del  vehículo .  

Durante  la prestación del  servicio los conductores deberán ir  provis tos de 

los s iguientes documentos:  

— Referentes  a l  veh í cu lo :  permiso de circulac ión del  vehículo,  pól iza de seguro y 

recibo. 

— Referentes  a l  conduc tor :  Carnet de conducir correspondiente,  permiso municipal  

de conducir .  

— Referentes  a l  s erv i c io :  Placa interior en lugar vis ible ,  con e l  número de l icencia-

matrícula,  e jemplar de la  Ley de Tráf ico ,  Circulación de Vehículos a Motor  y 

Segur idad Via l ,  e jemplar de la presente Ordenanza ,  Libro de reclamaciones 

debidamente sel lado por el  Ayuntamiento,  impreso de tar ifas vigentes y  

suplementos,  ta lonario de rec ibos en el  que deberá f igurar  impreso e l  número de 

l icencia del  vehículo,  debidamente sel lado por la Corporación.  Los recibos 

correspondientes a cantidades perc ibidas por servic ios prestados podrán ser sus-

t i tuidos por un t icket de impresora incorporada a l  aparato taxímetro,  s i  ex ist iere.  

CAPÍTULO IV.- CONDICIONES DE  

LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

 Artículo 13.- Prestación del servicio.  

Los vehículos no deberán dedicarse exclusivamente a la  prestación de l  

servic io regulado en la presente Ordenanza ,  pudiendo dest inarlos a f ines  

personales,  o  cualesquiera otros que no sean los de servic io público.  
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La autoridad municipa l  podrá establecer las medidas de organizac ión y  

control  que considere  necesar ias para el  perfeccionamiento de l  servicio ,  y 

atendiendo las necesidades públicas,  determinará el  horario mínimo de servicios 

a prestar ,  y regulará los días de descanso y  períodos de vacación est ival ,  de  

forma que quede suficientemente garant izada la cont inuidad del  servicio.  

Los t i tulares de una l icencia de auto-taxi  deberán explotarla 

personalmente o conjuntamente mediante  la  contratac ión de conductores 

asalar iados,  que estén  autorizados para el lo por este Ayuntamiento y af i l i ados a  

la Seguridad Social .  

Cuando no pueda cumplirse esta  obl igac ión,  procederá  la transmisibi l idad 

de la l icencia  según lo previsto en esta Ordenanza.  

En e l  supuesto de que la no prestación del  servicio se debiera a  causa 

mayor (vg:  incapac idad labora l  temporal) ,  e l  t i tular de la l icencia podrá sol ic itar 

una autor izac ión, previamente just if icada ,  para que el  servic io de auto-taxi  pueda 

ser prestado por otro t i tular ;  esta autor izac ión tendrá una duración de se is meses 

como máximo. 

En e l  caso de que e l  t i tu lar  de la l icencia se  vea afectado por una 

incapacidad laboral  permanente,  se podrá:  

a) Renunc iar  a la  l i c enc ia .  

b)  Transmit i r la  a favor  de  una  persona  de  las  re lac i onadas  anter iormen te  en e l  ar t í cu lo  4  de  

la  presente  ord enanza .  

c )  Transmit i r la  a l  cónyuge  o  herederos  l ega l es  quiene s  podrán transmit i r la  s i  cumplen todos  

los  requis i tos .  

En el  caso de ret irada del  permiso de conducir u otras circunstancias que 

impidan la prestación del  servic io por período igual  o superior a quince días,  se  

deberá buscar a persona que reuniendo los requisitos legales pueda sust ituir le ,  

debiendo dar cuenta de el lo a l  Ayuntamiento. 

En el  caso de ret irada del  permiso de conducir u otras circunstancias que 

impidan la prestación del  serv ic io por período superior a tres meses,  la  l icencia 

se ext ingue sin derecho a indemnizac ión pasando a manos del  Ayuntamiento. 

Artículo 14.  Atención al usuario. 

1. Los conductores deberán seguir el  trayecto más corto para l legar al  dest ino 

marcado por el  via jero,  salvo que se manif ieste lo contrario.  
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2. Los conductores sol ic itados no podrán negarse a prestar un servicio sol ic itado 

personal  o telefónicamente ,  sa lvo que ex ista causa justa ;  se  ent iende causa justa:  

a .  Que sean requeridos por personas perseguidas por los cuerpos y fuerzas de 

seguridad, o cuando de las circunstancias concurrentes se dedujera  que el  

sol ic itante acaba de cometer un del i to .  

b.  Ser sol ic i tado para transportar un número de personas superior  al  de  las  

plazas autorizadas para  el  vehículo.  

c .  Cuando cualquiera de los viajeros se encuentre en estado de manif iesta 

embriaguez o intoxicación por estupefacientes,  excepto en los casos de 

pel igro grave o inminente para su vida o integridad f ís ica .  

d.  Cuando el  atuendo de los viajeros o la naturaleza y carácter de los bultos,  

equipajes o animales de que sean porteadores puedan deteriorar o causar 

daños en e l  interior de l  vehículo.  

e .  Cuando los equipa jes o bultos no quepan en el  maletero o portaequipajes .  

f .  Cuando sea requerido para prestar el  servic io por vías intransitables que 

ofrezcan pe l igro para la seguridad o integr idad tanto de los  ocupantes y  de l  

conductor como del vehículo.  

g.  Cuando se intente transportar animales de compañía.  En el  caso de 

invidentes o invál idos,  e l  conductor no podrá negarse a l levar el  perro guía 

o la  s i l l a  de ruedas .  

Cuando en situac ión de l ibres sean requer idos los conductores por varias 

personas al  mismo t iempo, se atenderá a los s iguientes criter ios de preferencia:  

 1 º  Si  son enfermos, personas con movi l idad reducida o ancianos .  

 2 ° Personas acompañadas de niños pequeños y mujeres embarazadas.  

 3 ° Las personas de mayor edad. 

En caso de acc idente o avería ,  así  como cuando el  vehículo fuera detenido 

por un agente de la Circulación para ser amonestado o sancionado, se deducirá  

de la tar ifa el  importe correspondiente a l  t iempo que estuvieron detenidos en e l  

supuesto de que corriera e l  taxímetro si  ex ist iere.   

La toma de carburante ,  cua lquiera que sea su clase ,  sólo podrá real izarse  

estando l ibre el  vehículo,  salvo autorización expresa  de l  viajero.  

 El conductor de l  vehículo estará obl igado a proporcionar cambio al  

c l iente  de moneda metál ica  o b i l letes  hasta la  cant idad de 50,00 €.  S i  tuviera que 

abandonar  el  vehículo para obtener cambio para una cantidad superior,  e l  t iempo 

invert ido no se  computará  como t iempo de espera y deberá  detener ,  en su caso, 
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el  tax ímetro.  En el  supuesto de que fuera e l  c l iente quien tuviera que abandonar  

el  vehículo para obtener el  cambio,  e l  taxímetro podrá seguir corriendo. 

 Los conductores de los  vehículos vendrán obl igados a extender un recibo 

cuando así  lo  sol ic iten los usuar ios.   

El conductor deberá prestar el  servic io con correcc ión y buenas maneras,  

cargando y descargando del  vehículo los bul tos que porte el  pasa jero.  

No se podrá fumar en el  interior de los  vehículos cuando estos se 

encuentren ocupados,  debiendo colocarse un cartel  indicador de ta l  prohibición 

en e l  interior de l  vehículo.  

El conductor del  vehículo deberá depositar en la of ic ina municipal  

correspondiente aquel los objetos que los v ia jeros hubieran dejado olvidados en 

su vehículo.  

CAPITULO V. INFRACCIONES 

Artículo 15.  Infracciones .  

15.1  Será constitut ivo de  in fracc ión l eve :  

1.  Negarse  a pres tar  un serv i c io  so l i c i t ado persona l  o  t e l e fóni camente ,  s in concurr ir  causa 

jus ta 

2.  No portar  la  documentac ión  exig ida re f e rente  a l  vehí cu lo  y  a l  conductor .  

3.  No proporc ionar cambio a l  c l i ente  en la cant idad mínima ex ig ida .  

4.  Pres tar  e l  s erv i c io  s in  la  corre c c ión y  normas  bás i cas  de  educac ión soc ia l ,  f a l tando a l  

respe to  de l  v ia j ero .  

5.  La fa l ta de  aseo personal .  

6.  La fa l ta de  l im pieza de l  vehí cu lo .  

7.  Fumar en  e l  inter ior  d e l  vehí cu lo .  

8.  No respe tar  e l  orden de  pre f erenc ia es table c ido ent re  los  usuar ios  

9.  No depos i tar  en la o f i c ina munic ipal  correspondien te  aque l los  ob j e tos  que los  v ia j eros  

hubieran de jado o lv idados en su  vehí cu lo .  

10.  Repostar  es tando e l  vehí cu lo  ocupado y  s in contar con la au tor izac ión de l  u suar io .  

15.2 .-  Será constitut ivo de infracción grave:  

1.  Uti l izar e l  vehí cu lo  no es tando en  condic iones  para e l lo  e l  conductor .  

2.  Pres tar  e l  s erv i c io  s in haber  pasado las  rev i s iones  l ega lmente  ob l igator ia s  para  e l  

vehí cu lo .  

3.  Descons idera c ión grave  en e l  t rato  con  los  usuar ios  d e l  s erv i c io .  
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4.  Negarse  a  pres tar  e l  s erv i c io  e s tando l i bre ,  s in  causa  jus t i f i cada .  

5.  Negarse  a  fac i l i t ar  e l  l i bro de  re c lamaciones  

6.  No l l evar  e l  ex t intor  o  no l l evar lo  en  la s  condic iones  requer idas .  

7.  Seguir  e l  t rayec to  más lar go para l l egar  a l  des t ino  marcado por e l  v ia j ero ,  sa lvo que se  

mani f i e s t e  lo  con trar io .  

8.  Admit ir  un  número de  pasa j eros  super ior  a l  permit ido .  

9.  No respe tar  e l  ca l endar io  de  t rabajo .  

10.  El incumpl imiento de l  r ég imen tar i f ar io .  

11.  Pres tar  e l  s erv i c io  care c i endo de  los  s eguros  ob l igator ios .  

12.  Fals i f i cac ión  de l  t í tu lo  habi l i tante .  

13.  Conduc ir  con  e l  permiso m uni c ipal  caducado.  

14.  Reinc id ir  en una in fracc ión l eve ,  dentro de l  mi smo año.  

15.3 Será constitut ivo de infracción muy grave:  

1. Permit i r  e l  uso de l  vehí cu lo  por  persona  s in  autor iza c ión por e l  Ayuntamien to .   

2.  Pres tac ión de l  s erv i c io  en condic iones  que pudieran  a fe c tar  a la  segur idad   de  las  personas  

por ent rañar pe l i gro  grave  y  d ire c to  para  las  mismas .  

3.  Real izac ión de  serv i c ios  de  t ransporte  urbanos care c i endo de  los  t í tu l os ,  l i c enc ias ,  

conces ión  o autor izac ión precept ivos .  

4.  No in i c io  o  pres tac ión de l  s erv i c io  s in autor izac ión m uni c ipal  fu era de  los  supues tos  

prev i s tos  en e l  pres ente  reg lamento .  

5.  La comis ión de   una in fracc ión  grave  cuando en  los  doce  meses  ante r iores  e l  r e sponsable  

de  la  misma haya s ido ob j e to  de  sanc ión ,  median te  r eso luc ión de f in i t iva ,  de  o tra in fracc ión 

grave .  

6. -  Cualqu iera  d e  las  ac tuac iones  prev i s tas  en  e l  ar t í cu lo  40 de  la  Ley 15/2002,  de  28 de  

noviembre   de  Transporte  Urbano y  Metropol i tano d e  Cast i l l a  y  León.  

Artículo 16.  Sanciones. 

De conformidad con la Ley 15/2002, de 28 de noviembre,  de Transporte 

Urbano y  Metropol itano de Cast i l la  y  León, previa ponderac ión de l  daño 

producido, la cuantía de las sanciones será de :  

Sanc iones  l eves :  Se sancionarán con apercibimiento mediante Resoluc ión de 

Alcald ía y suspensión de la l icencia durante s ie te días natura les.  

Sanc iones  graves :  Se sancionarán con suspensión de la l icencia de ocho días 

natura les a se is meses y  multa  de hasta 400,00 €.  
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Sanc iones  muy graves :  Se sancionarán con suspensión de la l icencia de seis  

meses a un año o ret i rada definit iva de la misma, as í  como multa de 401,00 a  

2.000,00 € .  

Artículo 14 Procedimiento sancionador. 

El procedimiento sancionador se inic iará de oficio o a instancia de parte,  

de conformidad con lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,  de 

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del  Procedimiento 

Administrat ivo Común, y el  Reglamento Regulador del  Procedimiento 

Sancionador de la Administración de Cast i l la  y León, aprobado por Decreto 

189/1994. 

La Ent idad Local  deberá ejercitar la acción penal oportuna o poner los  

hechos en conocimiento del  Ministerio Fisca l  cuando puedan consti tuir  del i to  o 

falta .  

La incoación del  procedimiento penal dejará  en suspenso la  tramitación 

del  procedimiento administrat ivo hasta que la mencionada Jurisdicción se haya 

pronunciado. No obstante,  podrán adoptarse las medidas cautelares urgentes que 

aseguren la conservación del  bien y e l  restablecimiento a  su estado anterior.  

Disposición Final Primera 

La presente  Ordenanza entrará en vigor  una vez publ icado completamente 

su texto en el  Bolet ín  Oficial  de la Provincia y haya transcurrido el  plazo  de 

quince días previsto en el  art ículo 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abr i l ,  

Reguladora de las Bases del  Régimen Local ,  por remisión al  art ículo 70.2 de la 

citada Ley .  

Disposición Final Segunda 

 Se autoriza  a la Alcaldía para  dictar  cuantas Resoluc iones o Instrucc iones 

resulten necesarias en orden a una adecuada apl icac ión de la presente Ordenanza 

en mater ia de paradas,  horarios,  descansos,  vacac iones,  servicios obl igatorios y 

demás condiciones que garanticen la  adecuada prestación de l  mismo.  

 

APROBADA EN SESIÓN DE 23 DE FEBRERO DE 2010 (BOP Nº 49, DE 
12/03/2010). 
 
PUBLICACIÓN APROBACIÓN DEFINITIVA: BOP Nº 100, DE 28/05/2010 
 


